
RESOLUCIÓN Nro. 01 GAOPRVH-Jl'l'-O.S-2023 

Msc. Jolme l'olrldo l'oredes l'errozo 
PRfSIDfNlf GAD PARROQUIAl VALLE HERMOSO 

CONSIDERANDO 

QUE, el ortk:ulo 288 de lo COr1$l1tuci6n de lo República de EcuodOf monlfieito que. 
"Los corneros públicos cumpírón con ceteocs do e'ceoco. ec-scoe-cc 
cercee. re'>PO'lSobllidod O'Tlblentol y soclol se prk:rt7or6,.. los productos y 
sers,1:;:ios nccionolet, en particular los provenientes de lo eco-cese popular y 
solldoro. y de los micro. pequei'\os y medianos unidades productivos". 

QUE. en et Supemento del Registro Oflciol e-o. 100 oe U de oclvbre ce 2013 lo 
.o.somblec Nocional expid,6 lo Ley Orgónlco Reformotorlo o lo Ley Orgón,co del 
Sistema Nocional de Controtoc1ón Pübico: 

QUE. el artículo 5 de o LOSNCP en SJ numeral 16 expreso que lo MóXr'no Ao..icndod: 
Qu,cn eíc-cc ocminislfOhvomente lo representación legal de lo enhdod u 
Ofgonismo controtonte. Poro efectos ce esto _ey. en los gobiernos autónomos 
descentrolizodos. lo móxlmo o..ilorldod seró e e¡ecut,vo de codo uno de e los. 

QUE. el o·tícu o 7 de lo ley Orgón,co del setene ucceect de Controtoción Público 
do�no ol S1stemo Nocional de Cort-olocón Público como. "el coniunto de 
pnrciplos. rc-rce. procedimie'1ios. meceremos y reccones crccoecocs 
orientados ol ploneom ento. progre moción. presupuestos. control, 
odm1nisrroclC'.:n y ejecución de los conlroloc,ones reoieocos por las Entidades 
Controtontes": 

QUE, el c-ñco o 9 de lo Ley Orgórnco del sere-no NOCIOOOI de Contrctoc:ión Públ,co 
de1ermno los ocjeuvos del mtemo ertre otros· 1 Gorontizcr lo cotdod oel gasto 
público y su ejecuc ón en ccnccrccncc con el Pion Noc,onol de Ocsorrollc · y, 
"3. Goron·izo· lo ncrsoceenco y evitar lo discrec,o'IOlldod E!f1 lo contro!octón 
público"; 

QUE, el articulo 22 de lo rrcmc Ley. establece qve· 1.as Entidades Contratantes. para 
CLmpL,. con los obebvos del "Ion Nac1ooal de Desarrollo. füS ctse-vcs y 
necesidades l-untoc'coc'es. f011T1ulorón el ?Ion Anuol de Conllatocón con et 
cresoccestc ccrespondiente ae conlo•m,dod o la pcn•ticoc,ón pluncnuo de 
la tnsntcccn, asociados o Plan Nacional de Oe$Ci-olo y a los ceesocoestcs del 
Es!ado". 

QUE el pr,mer inciso del articulo 25 cet Reglamento General o o Ley Orgánica det 
S stema Nocional de ccn-rctocon "úbhco dispcne que· "resto ffl l � de enero 
de ccoo año lo máxmo ou•oridod de codo ennccd cont·otonte o su 
delegado. aorobaro y pubhcaró el Plan Anual ce Contrctocon (PAC,I. el mismo 



que con1endró los obras. caenes o servicios 1nclJdos 'os de consul!oria que se 
controtorén duren te e�A al'lo en 'unción de sus respectivas meres inshtl.ociol1oles 
y ce contoerrodod o lo escoeuc e'l el af1'iculo 22 de lo Le'(; 

QUE. el segundo ecec del artículo 25 de1 m smo cuerpo regomentono. dispone q.>e· 
· El Pion Arual de Confrctoció-t podró ser reformado por lo m6x mo autoridad o 
su delegado. mediante resolución debidamente r-onvcoo. lo rr,smu oue ¡unto 
con el pion relormodo serón pubhcodos en el portal 
www.cocrnxmovbticm,QOv,ec., scvc los cconotoccnes de ínfima cuantfa o 
aquellas que responoan o atece.ores de errergencia, lodos 101 derrós deberón 
esto- 1nctuldas en e PAC inicial o relormulodo". 

QUE el ortk:ulo 26 del Rcglcmento General o lo ley Orgón,co del Sistema N:;x;1onol 
de Contratación Público derermmo que '8 Plcn Anual de Controtoción ostoró 
vinculado con los obrenvcs d!:11 Pkm Nocionc.i de Cesorrallo o de los piones 
regionales provinciales. locales o lrs-t-cconores y cortendr6. por lo -neocs. lo 
sigu1en·e ,nlormoc16n: 

1. los proceses de CO"llrotoción oue se reolizorón en el año escct 
2. Uno descnpc,6n del cbietc de los ccencsoccnes contenidas en el Pion. 
sJficienle poro que los proveedaes puedan identificar las obras bienes 
servicios o consultorio o controtcrse 
3 '.:l peescpces-o es-eocbvc de os bienes. sEll'Vicios u obras o odquf'l!" o 
conlrctar y 
4 B cror agramo de implementoción ::;el Pion. 

Sin per]ulclo de lo anterior en el coso de eenccoes contratantes que realicen 
actividades emptesonoles o de corécter estratégico. en coordinación con el 
INCOP. estoblecerón e' contenido del PAC que ser6 publlCodo en el Portal. 
con lo finohdod de que ese-e mformación no afecte e 119110 comorciol y de 
esnc-ecc neceKl'io poro el co-rcenentc de os fines y ot:1etiv� de cncncs 
entidades'; 

QlJE, el cuerpo legislohvo del Gobierno Pcrroquiol Valle Her'TIOW de por APROBADO 
el onóhs,s cproboción y resolución en segunda nstanclo del presupu,:i;to del 
GAO Porroqu,ol Vale Herrncsc. ol'lo ñscct 2023 er Sesión orcmcnc Nrc. 23, de 
focha 09 de die emtxe del 2022. 

QUE. el cuerpo Legislativo del Gobierno PorrOQUio Vclle Hamoso. do por APROBADO 
lo pn-nerc Retormo del ?resupuesto del oño 2023. en SeOOn Ord;'lOftO Nro 06. 
de feche 31 oe mon:o del 2023. Resolución N10. 21 GADPRVH-WMC-SO 04· 
2023-03·31. 

QUE. el cue·po Legisohvo de Oobierr-o Parroquial Vale Hermoso, da por APROBADO 
lo !egundo Re lomo de Presupuesto ce ene 20'23 en Sesión &lroord1noric Nro. 



03. de fecho 6 de jl.nio de 2023 lesolud6n Nro. Ol GADl'IVH-Jl'l'·SE-Ol-2023· 
06-06. 

QUE, ccn fecho 15 ce moyo 2023. lo Junio P1ov1r,c1ol :lectUful da Santo Domr,go de 
los Ts6chdos, confiere ot ciudadano ,,.se, Jaime Polnoo Paredes Perore lo 
creoercor di'! PrAs1denr¡:¡ dB le Ju'IIO PorrOQulCI 11l.l'OI de vese Hem1oso 

:n u10 de kn olrb.Jciones cce le otcrgo o Conslivcién de 10 l!epúblico del Ccvodor. 
lo l!:!Y Qfgórnco cel S111!:lmo vcccrct de ccnnctocc-r Público y el Cód1,¡o 01gó111co 
de Orgon12:oc,6n Temtonol Au1onomío y Descenlfoizocion. 

RESUELVE: 

Ar1. l.· Aprobar lo REFORMA Dfl PLAN ANUAl DE CONTRATACIÓN PÚILICA del 
Goblemo Autónomo Descent-creccc PonOQUtOI Rurcl Vade HerrnO'io c01resPOmJ1ei 1te 
al penado 'eccr 2023. 

Ar1. 2.· Deugnor que o lle. Rosolbo Monbel tcaooc oocés. seo lo Admlnlslrado,a Del 
Portal De Compras l'úbllcas SERCOP. 

Art. a- Encargar a lo responsable del aorta oe Ca-npros Púbicos lo pvblicoc,6n de 
la presenle r�luc:tón y lodo la lnlOffl"IOCIÓn que � genere en el Portal 
W'WW,Coroprospubkw,gob,ec. de conlorrnodod con o d151)Ueslo en 10 Ley Ofg6n,co 
del S1slemo N:xional de Controlocién P.íbRco y su Reglamento Gen&!"ol de 
cprccccn y en e portal web in�Muc1000, 

Ar1. 4. • Declarar o presar to 1esoluc16n de eiecuoón 1nmed1a·a 

Dado en e! despacho de Presidenc,o del Gobierno A..itónomo Oesc,mtrcliTodo de 
le porrocuio Valle uern o, o los see días de mes de 1uni0 del 2023. 
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